
 

Escucha la Constitución  

Artículo 33 

 

 

Locutora: Escucha la Constitución. 

Artículo treinta y tres. 

Ciudadana: Son personas extranjeras las que no posean las 

calidades determinadas en el artículo 30 constitucional y gozarán de 

los derechos humanos y garantías que reconoce esta Constitución. 

Ciudadana: El Ejecutivo de la Unión, previa audiencia, podrá 

expulsar del territorio nacional a personas extranjeras con 

fundamento en la ley, la cual regulará el procedimiento 

administrativo, así como el lugar y tiempo que dure la detención. 

Los extranjeros no podrán de ninguna manera inmiscuirse en los 

asuntos políticos del país. 

Locutora: El texto leído se tomó de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos vigente al mes de agosto de 2024. 

En la lectura de este Artículo contamos con las voces de: 

Ciudadana: Soy Marlene, y soy odontóloga. 

Ciudadana: Soy Araceli y soy estudiante. 

Locutora: Gracias por su participación en esta experiencia sonora, 

de la ciudadanía para la ciudadanía. 

Locutora 2: A Saber, la red sonora de la Corte, presentó... 

Locutora: Escucha la Constitución. 


